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OHfifO fit MfilOS.
ESTE PERIÓDICO SALE DIARIAMENTE, ESCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS SOLEMNES.

A LA LLEGADA DEL CORREO DE EUROPA, SE LE UNIRA UNA HOJA VOLANTE CON LAS NOTICIAS TELEGRAFICAS MAS IMPORTANTES.

PUNTO Y PRECIO DE SUSCRICION.
.wwwvw

MANILA. — Imprenta de la Revista Mercantil, plaza de 
S. Gabriel, núm. 3, frente al Vivac.— Cuatro reales ftes.al 
mes, pago adelantado por dos meses.

PERIÓOICO DE Li TARDE. ANUNCIOS Y NÚMEROS SUELTOS.
Los anuncios pagarán cuatro cuartos por linea, y tie

nen que remitirle á la Redacción, autes de la una déla tarde 
Ün número suelto, medio real fte.

ANUNCIOS OFICIALES.

2.’ SECCION.

GOBIERNO SUPERIOR CIVIL
DE FILIPINAS.

Continúa la Instrucción de la lienta de Adua
nas de las Islas Filipinas.

CAPÍTULO II.
EXPORTACION AL ESTRANJERO;

SECCION UNICA.
Art. 1.51. El Capitan ó consignatario que quiera cargar frutos 

Ô efectos para puertos estranjeros, o desee habilitar su buque 
para salir en lastre, presentará instancias al Administrador de la 
Aduana, arreglada al modelo núm. .5.

Art. 152. El Administrador decretará en dicha instancia que 
se fondeo el buque por el Comandante de Carabineros, Jefe del 
Resguardo de bahía o quien haga sus veces, y resultando conforme 
dispondrá que en la Contaduría de la Renta se abra registro de 
salida á la referida embarcación, para que se proceda á la carga, 
que intervendriín los Carabincpos al intento designados.

El decreto del Administrador y la. diligencia de fondeo se es- 
tenderan en la forma que los modelos núm. .5 y 23 espresan.

Art. 153. .La Contaduria de la Renta abrirá carpeta á los re
gistros de importación al estranjero, que prescribe al artículo an
terior, con arreglo al modelo núm. 6.

Art. 154. Para la esportacion de las mercancías que se hayan 
de embarcar con destino al estranjero, los interesados presenta
ran al Administrador de la Aduana facturas duplicas y firmadas 
(Modelo núm. 7.) espresando la clase genérica de aquellos, la de 
los cabos, sus marcas y numeración, nombre del buque conductor 
y el de su Capitan.

Las espresadas facturas se anotarán en un libro (Modelo núm. 8) 
que tendra las divisiones siguientes-'

1. ° Número correlativo de las facturas.
2. ° Sus fechas.
3. ° Remitentes.
4. ° Clases de buques.
5. ° Banderas.
6. ® Nombres.
7. ° Toneladas.
8, ® Caiñtanes ó patrones.
10. Número y clase de los cabos.
11. Clase de las mercancías.
12. Valor de las mismas y
13. Derechos que han satisfeho.
Art. 155. El Administrador, despues de numeradas las factu

ras en su respectivo registro, habilitara una de ellas con el de
creto siguiente:
Fmbárquense prévio reconocimiento del Vista y 

vuelva con el cumplido de á bordo.
Art. 156. Si despues de la diligencia espresada en el artículo 

anterior no se hubiera consignado aun por el cargador la canti
dad de los efectos que con dicha factura han de embarcarse, el 
Vista reconocerá las mercancías y anotara su conformidad, espre
sando en la casilla correspondiente la cantidad total de las que 
se conducen á abordo con aquel documento, é indicando los dere
chos que deban satisfacerse, ó espresara si son libros.

Art. 157. Verificado el reconocimiento, el Jefe del Resgiiardo 
de servicio del muelle tomara razon de dicha factura y rubricada 
esta diligencia con su firma, podran conducirse los efectos a bordo 
con el espresado documento, en el que conste el cumplido por 
el Resguardo de custodia del buque ô anotadas la diferencias que 
fludieran resultar en el embarque, volverá imprescindiblemente a 
a Aduana para su union al respectivo registro y liquidación de 

los derechos, sí a ello hubiere lugar.
Art. 158. Los reconocimientos de mercancías que no salgan para 

exportarse de ninguno de *lo3 almacenes de la Aduana o del De
posito ’se verificaran siempre en los muelles de embarque por 

-el Vista de servicio de turno que estuviese en los mismos.
Art. 159. Si al tiempo de practicarse dicho reconocimiento se 

encontrasen diferencias en cantidad, si esta se hubiese consignado 
en las facturas y el contenido de los cabos o fardos a que las 
mismas se refieran, se espresara asi por el Vista, que dara cuenta 
à la Aduapa, suspendiéndose el embarque hasta que el Admi
nistrador resolviere.

Art. 160. Concluida que sea la carga presentara el Capitan 5 
consignatarío un manifiesto comprensivo de toda ella, sin escluir 
los efectos de rancho, repuesto del buque y pertrechos de guerra.

Confrontado dicho manifiesto con el registro respectivo y fac
tura de embarque, resultando conformidad y previas las liquida
ciones que correspondan, el Administrador decretara, en el mismo 
manifiesto, que se pase la visita de fondeo por el^ Comandante 
de Carabineros, ó quien haga sus veces; y hecho así sin que apa
rezcan diferencias, se librara al buque por el Administrador la 
papeleta de salida.

Art. 161. A -los buques que se despachen en lastro se les pa
sara igualmente la visita de fondeo el dia de su salida para que 
conste que no llevan carga, presentando para ello el Capitan la 

^solicitud de que habla el art. 151, espresando que el buque vá 
* a salir en lastre. ' .

Art. 162. Para la exportación de las mercancía que se hallen 
en los Depositos comerciales se observaran las mismas forjnalida- 

.des prevenidas anteriormente, despues de formalizadas las factu
ras de salida del Deposito.

CAPÍTULO III. 
IMPORTACION DE LAS PROVINCIAS ESPAÑOLAS DE

LA PENÍNSULA Y ULTRAMAR.
SECCION UNICA.

Art. 163. Los buques que conduzcan géneros, frutos y efec
tos de las provincias españolas de la Peninsula y Ultramar, con
tinuaran sujetos a registros formalizados en aquellas Aduanas. 

Art. 164. Para admitir a platica los buques procedentes de las 
provincias españolas de la Península y Ultramar, procederán las 
mismas precauciones y formalidades establecidas para los que ven
gan del estranjero.

Art. 165. El Capitan o patron de todo buque de aquella pro
cedencia presentara al Administrador de la Aduana, en el mo
mento de su arribo, por si o en su representación por el oficial 
del buque mas caracterizado, despues de recibida la rísita, el re
gistro de la carga que conduce, y una nota firmada y an-eglada 
al modelo núm. 9, caso de conducir itotos de procedencia na
cional que no vengan incluidos en el manifiesto. El Administra
dor de la Aduana, con presencia de razones que el Capitan diere 
para justificar la existencia legal de dichos efectos, consultara a 
la Intendencia si debe considerarse su adicción parte de la ma
nifestación general.

Art. 166. En los mismos plazos prevenidos para el Comercio 
de importación del estrangero, deberán presentar los Capitanes de 
buques de procedencia nacional, manifiesta triplicado del carga
mento que conducen, con sujeción al modelo núm. 1.

Si en dicho manifiesto se declarasen mercancías de la tripula
ción ó de los viagères, no cotnpredidas en el registro y cuyo va
lor no escediese de 100 pesos por individuo, se admitirán pagando los 
derechos de arancel. Si pasasen de aquella cantidad, incurríran en 
la pena señalada en el art. 280.

Art. 167. Si el buque procediese de las .posesiones de Amé
rica, y entre los efectos a que se refiere el anterior articulo vi
niere tabaco, no se admitirá la introducción de mas cantidad, 
prévio el pago de derechos, que la ile dos libras por el Capitan, 
media por cada pasagero, y cuatro onzas por cada subalterno de la 
tripulación.

El exceso de estas cantidades se desembarcara con un permiso 
especial, y se conducirá, perfectamente custudiado,’ a un almacén 
de la Aduana, donde permanecerá depositado hasta la salida del 
buque.

Las cantidades que los interesados solicitaren introducir para su 
consumo particular, se autorizara su despacho en cantidades pru
denciales y previo el pago de derechos que les corresponden.

Ai-t. 168. El Capitan, sobrecargo 5 consignatario de todo bu
que de procedencia nacional que hubiere tocado en punto estran
gero y tomado carga en él, presentara a la vez que el re^stro 
despachado por la Aduana del puerto de su salida, manifiesto 
de lo relativo a dicha parte del cargamento, acompañando el re
gistro consular o sobordo, según el caso, con arreglo a lo dis
puesto en el art. 17.

Art. 169. Las formalidades para el desembarque, recibo en al
macenes y despacho de las mercancías, serán las mismas preve
nidas para las que se importen del estranjero, precediéndose en 
cuanto a las diferencias que aparezcan en los reconocimientos, de 
conformidad a lo que esta Instrucción dispone para dicho co
mercio.

Art. 170. Los equipajes de -viajeros se desembarcaran como en 
el art. 40 se espresa. ,

CAPÍTULO IV.
EXPORTACION Á LAS PROVINCIAS ESPAÑOLAS DE LA

PENINSULA Y ULTRAMAR.
SECCION UNICA.

Art. 171. El Capitan o patron que quiera poner su buque a 
la carga para pro-vincias españolas de la Peninsula o América, 
presentara al Administrador de la Aduana una solicitud conçe- 
tlida en iguales terminos a los espresados en el modelo núm 5, 
precediéndose a las mismas diligencias en este indicada.s para la 
exportación al extranjero.

Art. 172. Practicadas estas se abrira en la C ontaduría de la 
renta ' el correspondiente registro, arreglado al modelo nñm. 10, 
para la anotación de las cuales se llevara un libro con las co
lumnas necesarias para espresar,lo3 conceptos siguientes;

1. ® Número de los registros.
2. ® Fecha en que se abren.
3. ® Clase de buques.
4. ° Sus nombres.
5. ® Toneladas.
6. ° Nombres de los Capitanes ó patrones.
7. ° Numero de los tripulantes.
8. ® Puerto o puertos de su destino.
9. ® Numero de facturas de que consta el registro.
10. Clase de los cabos, sus marcas y numeros.
11. Clase de las mercancías, con espresiou de las que pro

cedan del depósito comercial.
12. Fechas en que se cierran los registros.
13. Fechas del aviso al Administrador de la Aduana del jiuerto 

a donde el buque se diríja y
14. Fechas de la contestación de conformidad.
Art. 173. Para el embarque de las mercancías que so hayan 

de exportar a las provincias de la Peninsula o Ultramar, presen
taran los comerciantes facturas duplicadas de las que aquellas sean, 
esprésando en ellas la clase, cantidad y valor de los efectos, el 
niimero y marca de los cabos, el nombro del buque conductor, 
el de su capitán, la persona a quien vayan consignados y la fe
cha y firma del remitente.

En el encabezamiento de estas facturas (Modelo num. 7.) se es
presara si las mercancías son producto dol país, si son estranje- 
ras que han atleudado los derechos de impoi-tacion o proceden 
del deposito mercantil.

Art. 174. El Administrador cuidara de que las facturas espre
sadas se redacten con toda preaisíon y claridad, a fin de que se 
clasifiquen con exactitud la naturaleza y clase de los articulos à 
que se refieren.

Art. 175. La habitación y tramites quo deberán correr estas 
facturas serán iguales a los prevenidos en los articulos 154 a 1.59.

Art. 176. Los Vistas tendrán especial cuidado, al practicar el 
reconocimiento, do las mercancías quo dichas facturas comprendan, 
de estampar detalladamente al pie de estas, por tipos; cantida
des y banderas, los derechos que a la exportación-habrían debido 
pagar cada uno- de los articulos, si su salida so hubiese -verifi
cado para un puerto'estranjero, cumpliendo así con ló jirevénido 
en el articulo 202 de las ordenanzas de Aduanas de la Peninsula, 
impresas en 1864. ' . '

Art. 177. Reunidas todas las facturas de que so componga el 
cargamento, el Capitan manifestara al Administrador do la Ailuana 
verbalmente o en los términos que espresa el modelo num. 11,- 
que no recibe mas carga, y la parte que haya embarcado.

Art. 178. En el pliego de registro que se forme se es trac taran, 
por su orden, las facturas" de que hubiere de constar.

Los registros de salida para la exportación nacional estarán im
presos, y lo3 Capitanes abonarán osclúsivamonto el importe de lo 
aue se señale á dichos registros, en ' equivalencia del papel so- 

ado en que anteriormente se estendian.

Art. 179. El estracto y el duplicado de las facturas, en la 
forma'que prescribe el artículo anterior, se incluirán en un pliego 
cerrado y -sellado (Modelo núm. 12) cón sobre del Administrador 
de la Aduana, dirigido al del puerto para donde se habilite el 
buque, y se entregara al Capitan, que sera ((uien lo conduzca, pié- 
-via la liquidación, y pago de los derechos que correspondan.

El Administrador de la Aduana oficiara por el primer coi-reo 
al de la del puerto a donde se diríja el buque, avisándole la for
mación del registro y. acompañándole nota de las mercancías de 
que se componga, con arreglo al modelo num. 13.

Art. IvO. Las facturai duplicadas, numeradas en el orden cor
relativo que se hubieran anotado len el n^pectivo registro abierto 
en la Contaduria, se unirán a este; y hecha la liquidación quo 
con-esponda, despues de cerrar el registro según en el modelo nu
mero 30 se espresa, se procederá al pago antes de‘entregar al 
Capitan el registro habilitado para su salida.

Art. 181. Las facturas principales en que aparezcan liquidados 
los derechos de exportación de las mercancías que los d -bau 
satisfacer, unidas a su caiqieta respectiva constituirán el registro 
que debe archivarse en la Aduana,

Art. 182. No se permitirá el embarque de tabaco en rama o 
elaborado que se exportare por la Real Haciond.i, sin previo 
aviso de las oficinas generales respectivas, a la Administración 
general de Aduanas, espresivo del numero de quintales, fardos o 
cajones que de dicho efecto se hayan de embarcar, y el buque 
en que esto deba verificarse. La Administración general de Adua
nas, con noticia de este aviso, dara las ordenes que correspondan.

Art. 183. El Capitan 6 consignatario, antes de recibir el re
gistro, presentará también fianza á s.',tisfaccion del Aduánistra- 
dor y Contador, obligándose á presentar en el término de un año 
certificación de cumplido, si se dirigiese à la Península é Islas 
adyacentes, y si para otro punto el que prudentemente se le 
señalare.

fSe ccUiniinrá.J

TEIÉGRASA.
Madrid 9 Qitayo.

Los presupuestos- han sido aprobados 
por el Senado por 110 votos contra 8. 
La comisión encargada de dar su dicta
men sobre la ley del Banco territorial ha 
concluido sus tareas, debiendo presentar 
muy en breve su dictamen. El conde de 
Cheste ha tomado hoy. asiento en el Se
nado por primera vez. "Eri îâ" revista co
mercial del Times del G hay varias ine- 
sactitudes relativas á 1' ley sobre cadu
cidad de la Deuda del Estado presen
tada á las Córtes por el Ministro de Ha
cienda. El principio de la caducidad de 
la deuda no reclamada, dentro del pla
zo prefijado por la ley, ha sido siempre 
reconocido en todos los paises y está de 
acuerdo con el derecho público y privado. 
De consiguiente el diario de Londres al 
presentar una acusación tan injusta y sin 
fundamento contra el Gobierno Español 
ha probado que no comprende el objeto 
de la medida en cuestión.

El nuevo ministerio quedó organizado 
anoche, y poco despues de las diez jura
ban sus cargos los ministros, honrados 
con la confianza de S. M.

Presidencia y Gobernación, D. Luis
Gonzalez Brabo. '

Gracia y Justicia é interino de Estado, 
el marqués de Ron cali.

Hacienda, Oro vio.
Fomento, Catalina.
Ultramar, Marfori.
Marina, Belda.
Guerra, general Mayalde.
A estas noticias se anadian anoche, y 

El Pabellón Nacional ha podido con
firmarlas, lo cual prueba que son ciertas, 
las de que el conde de Cheste ha sido 
nombrado capitán general de Castilla la 
Nueva, y el marquésde Novaliches de Ca
taluña.
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NOTICIAS.

Ün telégrama de Lisboa del 28 que tras
mite noticias del Brasil y del Paraguay, dice 
que todas las plazas fuertes del Cuadrilá
tero, con escepcion de Humaita, han sido 
tomadas por asalto por los brasileños, ha
biendo caído ^n su poder Curupaity. Epaca, 
Fouc. Dicese que Humaita no está en dis
posición de resistir tres dias, que López había 
huido sin saberse en qué dirección; que tres 
vapores paraguayos han sido echados à pique; 
que los paraguayos se hallan reducidos á la 
última estreniidad.

En contraposición á esto, otro despacho 
de Lisboa del 28 de abril de origen para
guayo, dice lo siguiente:

“Las noticias de Buenos-Aires del 27 de 
marzo, anuncian que los buques acorazados 
brasileños que pasaron nías allá de Humaita 
en la noche del 19 de febrero, se hallan 
contenidos por las baterías de la nueva for
taleza paraguaya llamada Nuevo-Estableci- 
miento. Un reconocimiento que hicieron los 
aliados el 22 de marzo sobre los puestos 
avanzados ,de los paraguayos, les fue fatal: 
600 argentinos, y un número mayor de 
brasileños, cpiedaron fuera de combate. El 
general López continúa concentrando sus 
fuerzas hácia el Norte de sus lineas, y 
hasta parece que entra en sus planes eva
cuar á Curupaity. “

En vista de estas dos versiones contradic
torias, lo más procedente es aguardar á que 
nuevas noticias vengan á confirmar lo que 
haya de cierto en cada una de ellas.

Ha sido condenado á la horca OTarreU, 
autor del atentado contra el duque de Edim
burgo. Lord Malmesbury y el Sr. Disraeli 
han propuesto en las Cámaras de los lores 
y de los comunes una manifestación á la 
reina Victoria, como testimonio de las sim
patías del país y de su indignación por aquel 
atentado. El conde Bussell y el Sr. Glads
tone han apoyado esta petición, que fué 
adoptada.

En la Cámara de los lores de Inglaterra, 
el .conde Berby. hablando de las resolucio
nes presentadas por el Sr. Gladstone á la 
Cámara de los comunes, censuró la incon
secuencia de lord John Russell y la polí
tica del partido liberal, à quien acusa de in
troducir la discordia religiosa en Irlanda, al 
mismo tiempo que motivos de disensión en
tre los lores y los comunes.

El conde Riisscll, en su contestación, dijo 
que la Cámara de los lores tendrá que dis
cutir, no las resoluciones drl Sr. Gladstone, 
sino un bill basado sobre los mismos prin
cipios.

El Sr. Disraeli, al felicitar al pais por 
el resultado de la espedieion de Abisinia, 
ha hecho un grande elogio del Sr. Napier, 
á quien ha comparado con Hernán Cortés 
invadiendo á Méjico.

Se habla de una espedieion común de 
Francia, y Austria. Las escuadras de las dos 
potencias se dirigirán á los mares heléni
cos, y simultáneamente harán una demos
tración contra la Rusia, cuya conducta en 
los negocios de Creta y sus intrigas en 
Grecia han resentido vivamente á los gabi
netes de Viena y Paris.

Un conflicto diplomático ha estallado en 
el canton de Bale (Suiza) y Francia, á con
secuencia de haber el gobierno de Tullerias

I pedido la ■ estradicion de un francés natu
ralizado suizo que ha sido condenado por 
los tribunales franceses por quiebra fraudu
lenta.—Conferencias diplomáticas tienen lu
gar en este momento à fin de poner término 
á este incidente. Entre tanto Suiza *ha sus
pendido la concesión de cartas de natura
leza, ínterin dicha cuestión se resuelve, á 
los franceses que la tenían solicitada.

La política seguida por el gran duque de 
Baden ha sido descrita por un hombre de 
Estado , en las siguientes palabras:

' “El gran duque de Baden es un hom
bre de Estado que anula todas las leyes de 
la familia. En lugar de abrigar el deseo 
de heredar de su suegro, aspira à hacer de 
su suegro su propio heredero.

En el Cuerpo legislativo, va á tener lu
gar un importantísimo debate sobre la cues
tión comercial. Una mocion que firman re
presentantes de diez y seis departamentos, 
y entre ellos los señores Thiers y Berrier, 
pide la modificación del tratado con Ingla
terra, cuyo primer período termina en el año 
iróximo, por juzgarlo contrario à la industria 
y à la agricultura francesa.

Las fortalezas de La frontera del Rhin han 
recibido provisiones de víveres, para no ne
cesitar comprarlos en muchos meses, y po
der mantener las guarniciones sin que sal
gan de los fuertes.

No nos parece esto un signo muy pacifico.

II Diritto Cattólico trae hoy una cor
respondencia de Roma que, sin responder 
de la exactitud de la noticia, dice que corre 
el rumor de que la policía romana ha des
cubierto secretos manejos en la legación de 
Prusia, para favorecer lo.s planes revolucio
narios y en su consécuencia habia mandado 
cerrar la cancdleria, despues de haber hecho 
las pesquisas necesarias. Se añade que el 
ministro protestante complicado en esta in
triga, habia huido espontáneamente, y que 
la mano de Francia apoyaba las graves me
didas tomadas por el gobierno pontificio.

El corresponsal dice que lo que puede 
asegurar es que habiendo ido un caballero 
prusiano á la embajada para que le firma
ran el pasaporte, encontró cerrada la canci- 
lléria, y preguntando la causa, le habló mis
teriosamente el portero del hecho referido.

Si esto es verdad, se cumpliría, lo dicho 
por el Cardenal Antonelli; que el incendio 
que está para estallar en la linea del Rhin, 
podría suscitarse por una chispa arrojada 
desde la ribera del Tiber.

La última sesión del Consejo de minis
tros en las Tullerias ha sido en estremo ani
mada. La cuestión de desarme ha sido dis
cutida y admitida en principio la oposición 
de la mayoria de los miembros del Consejo 
ha aplazado una decision definitiva. El se
ñor de Moustier ha espuesto detalladamente 
al Emperador las diversas conferencias que 
ha tenido con el Sr. de. Goltz relativas al 
desarme, y S. E. ha concluido manifestando 
á S. M. “que en realidad si la Prusia de
sarma es solo en pro forma, sin que esta 
medida debilite su fuerza en nada.“

El debate- sebre la pena de muerte en In
glaterra, ha sido motivado por una en
mienda del Sr. Gilpin al bilí ministerial, 
para que la pena de muerte cese de. apli
carse en público y se ejecute en el inte
rior. de la cárcel, delante de competente nú
mero de testigos. El diputado Gilpin pedia

que se aboliese del todo el último suplicio, 
y ha empleado el apoyo de su enmienda, 
además de las poderosas razones que son fa
miliares á la escuela abolicionista, las que 
nacen de la observación de hechos peculia
res à Inglaterra. El célebre publicista Sr. 
Mili, diputad-3 por Westminster, se opuso á 
la enmienda, sosteniendo el mantenimiento 
de la pena de muerte, entre otros argu
mentos, por el muy nuevo y singular de 
que debía conservarse por consideraciones 
de humanidad hácia los reos, pues cualquier 
castigo permanente que se les impusiese, se
ria mas cruel para ellos, que una cosa tan 
natural como el morir, término que á to
dos -nos aguarda, y que la última pena no 
hácia otra cosa sino anticipar, respecto á los 
sentenciados á horca. Tampoco razonable es^ 
ha dicho el Sr. Mili, peQisa^' que sea mos
trar falta de respeto hacia la vida humana 
quitársela al que ha dado muerte á su, se
mejante, como lo seria pretender qiie se ataca 
la ptroqoiedad cuando se impone una multa, ó 
que se ataca la libertad individual cuando se 
mete en la cárcel á un acusadlo. Varias otras 
consideraciones espuso el diputado filósofo, de 
cuya misma opinion fué la Cámara, adop
tando las conclusiones del Sr. Mili, por 127 
votos contra 23.

El Sr. Belmore, gobernador de Sidney 
(Australia), participa al gobierno inglés que 
el 12 del mes de marzo último, y hallán
dose convidado á un picinc, fué alevosa
mente herido el hijo segundo de la reina 
Victoria, duque de Edimburgo, por el dis
paro de un individuo llamado Ofíariell, quien, 
preso, en el acto, dijo ser feniano. La he
rida, aunque grave, no es mortal. El prin
cipe ha podido restituirse à su bordo, des
pues de haber sufrido la estraccion de la 
bala, hecha por los doctores Waston y Young 
de la marina real y cirujanos de la -Ua- 
latea y del Challenger. El asesino dispart 
por la espalda, y dejando ir otro tiro al 
momento de ser preso, hirió gravemente á 
uno de los concurrentes, Sr. Thorme. El su
ceso tuvo lugar en Nidde Harbour, Port 
Jackon.

A consecuencia del dictamente de los mé
dicos, el comodoro Lambert ha mandado al 
principe que se restituya á Inglaterra, para 
donde saldrá en cuanto se lo permitiera el 
estado de su herida. '

De lo que precede, estracto fiel del parte 
que acaba de llenar de asombro á los habi
tantes de Lóndres, y dentro de pocos minu
tos á los de toda Inglaterra, se deduce clara
mente que la herida ha’ sido grave.

PARTE MILITAR.

Servicio de la plaza del 10 ai 11 de Julio 
de 1868.

Jefe de día de intra y extramuros, el Coman
dante D. Antonio Moscoso.—Be irnaghmriu, el 
Comandante D. Gaspar Tenorio y Perez.

Parada.—Los cuerpos de la guarnición á pro
porción de sus fuerzas.—Visita de Hospital y Pro
visiones, núm. 4.—Sargerito para el paseo de los 
enfermos, núm. 4.

De órden del Exemo. Sr. General Gobernador 
militar de la Plaza, el Teniente Coronel Sargento 
mayor, Francisco de Tom'ontegui.

SECCION RELIGIOSA.
SANTOS DEL DIA.

VIERNES.—Sta. Rufina y Sta. Segunda Vír
genes y Mres. y S. Apolonio Mártir.

SANTOS DE MANANA.
SÁBADO.—S. Pío I. Papa, y S. Abundio Presb. 

Mártires.
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CORREOS.

Para el sábado 11 del corriente á las 6 de su 
mañana saldrá para Iloilo y Cebú, el vapor es- 
pañól Pasúj,

El bergantín español Salve, saldrá para Hong
kong el 14 del corriente, y para las 9 de la ma
ñana del mismo dia pide visita de salida.

IMPORTACION.

F De LONDRES, barca española ANGELA: con- 
' signada á la VIUDA DE GUIVELONDO.

20 fardos coco crudo.
5 cajas carranclanes.
4 id. cambayas.

A C. LUTZ YC.’
4 cajas pañuelos acambayados.
1 id. paladiones de algodón.
5 id. musolina de id.
2 id. pañuelos de musolina.
6 id. camisetas y calsetines de algodón.
1 id. pieles charoladas para zapatos.

A VALLE Y C.’
200 cajas candelas.

A F. RICHARDSON Y C.*
6 cajas rayadillos de algodón.

11 id. caranclane.s de id.
7 id. pañuelos acambayados.

10 id. piel blanca,.
6 id. dril blanco.
4 id. zapatos de cuero.

A M. DYCE Y C.*
5 cajas coco encarnado
S id. Columbiana de lana. '

47 id. carranclanes de algodom
7 bultos lana y algodón.

15 fardos elefante Crudo
10 id. COCO crudo.

A P. HUBBELL Y C.’
36 bultos cotonía de algodón.
24 fardos coco crudo.

8 id. elefante de algodón.
6 id. piel del diablo.

De LONDRES, barca española AURELI AN A: 
á H. WISE Y C."

A LOS MISMOS, 
algodón para tejer, 
hilo de algodón para tejer.
H. J. ANDREUS Y C.

, 10 fardos
7 fardos 

A
15 'cajas musolina lisa.
12 id. coco blanco.
4 id. cambray de algodón.
6 fardos sabanas.

A S. BAER Y C.*
10 cajas tafiletes.

1 id. lana y algodón.
A H. WYSE Y C.*

40 fardos delante de algodón.
SO id. coco blanco.

3 id. pianos.
A M. DYCE Y C-’

15 cajas papel continuo.
A -KER Y C."

18 cajas coco blanco.
2 id. Columbiana de algodón.
6 id. cotonía de algodón.
5 fardos lona de linó.
3 id. hilo de vela.
2 cajas pianos.

A S. BELL Y C.*
100 cajas botellas cerveza.

A F. MUNOZ.
1 caja relojes para pared.

De HONG-KONG, bergantín español VILLA
DE RIVADAVIA: á F. P. CEMBRANO.

A J. MUNOZ.
2 cajas instrumentos de música.

De LIVERPOOL barca española VIRGEN DEL
CARMEN: á CUCULLU Y C.

A .H WYSE Y C.*
3 cajas musolina listada.
2 id. id. labrada.
2 id. carranclanes de algodón.

A L. EUSTER Y C.’
6 cajas quinqués.
2 id. lavativas de estaño.
3 id. navajas de afeitar.
1 id. cañamazo.

A S. BELL Y C.' '
11 cajas cotonía cruda.
6 id. colores.

19 id. coco blanco.
De CÁDIZ, barca emanóla REINA DE LOS 

ANGELES: á T. BALBAS Y CASTRO.
AL MISMO.

200 cajas botellas vino.
172 barriles vino jerez.
30 cajas licores.

2 media pipas garbanzos.
A VALLE Y C.*

150 cajas licores surtidos.
103 id. vino.

A F. REYES.
25 cajas botellas vino,
25 id. id. id. jerez.

30 id. id. jarabe.
A LA VIUDA DE GUIVELONDO.

10 cajas quesos.
De LIVERPOOL, barca española VICTORIA: 

áT. HERMANN Y C.*
A LOS MISMOS.

3 caja dril de hilo.
2 id. sillas de montar con pistoleras.
3 id. mesclilla de algodón.
3 cajas pañuelos de hilo.
4 id. cambray.

16 id. id. de colores.
A A. GUIRRE Y C.»

3745 damajuanas vacias.
202 cajas vidrios.

A J. J. BISCHOFF,
2 cajas relojes despertadores.

A S. BELL Y C."
10 fardos algodón para teger.
32 cajas zapatos de cuero.

A F. RICHARSZON Y C.*
5 cajas cambayas de algodón.

10 id. coco blanco.
2 id. musolina lisas.

13 id. pañuelos musolina,
10 id. id. acambayados.
10 id. id. de color.
17rid. dril de algodón.
15 id. musolina lisas.
10 id. piel de algodón.

5 id. dril de hilo.
27 fardos cotonía cruda.

A S. BELL Y C.*
25 cajas botellas cerveza.
11 id. vino Saturne. •
75 id. botellas cerveza.

A T. HERMANN Y O.’
12 caja.s galletitas de dulce.
11 id. mescliUas de algodón.
10 id. coco blanco.
16 fardos coco crudo.
8 id. cotonía cruda.

A M. DYCE Y C.*
150 barriles botellas cervesa.
De CADIZ, fragata española ELENA: à F. 

REYES.
A LOS MISMOS.

20 cajas Jamones.
155 id. frutas.

7 id. fideos.
37 barriles vino jerez.

13 botas vinagre.
80 pipas vino tinto.

500 botijas aceite de olivo.
A GAVIRA JORGE Y C,’

6 cajas castañas.
6 medias pipas garbanzos.
2 barriles avichuelas.
1 id. tosí no salado.
1 caja pimentón.
3 id. conservas.

A F. SANTIAGO.
5 cajas libros impresos.

De LIVEROOL barca española ABNEGACION* 
á GUICHARD é (hijos).

A JENNY Y C.*
2 fardos hilo de algodón pai’a tejer.

BUQUES QUE TIENEN ABIERTO 
su REGISTRO.

Para Liverpool, barca española Chico Hervíanos’ 
consignatario Ker y C.*

Para Santander, barca española Manuel: Jenny 
y Compañía. ■

Para Liverpool, barca inglesa Robeii: Porter: 
Smith Bell y C.’'

Para Nueva York, fragata americana Pilen Hoodz 
Peele, Hubbell y C.’

Para Hong-kong, bergantín español Gravina: 
F. Muñoz.

Para Falmouth, barca inglesa Georje Averi: 
Findlay Richradson y C.*

Para Londres, fragata americana Hesutan: Peele 
Hubbel y C.*

Para Liverpool, fragata inglesa Patriot Queen: 
Ker y C."

Para S. Fransisco barca americana Calipso: R
y Sturgis: ,

MOVIMIENTO DEL PUERTO.

SALIDAS DE ALTA MAR.
Para Nue va-York, fragata americana Belvedere 

SU Capitan Mr. M. Hocoes con 32 hombres de 
tripulación su cargamento azúcar y abacá y de 
pasageros Mr. Vanek con un hijo y una hija Mr. 
Jhon Weíuely súbdito austríaco y Mr. L. M. Phi
llips: consignatarios Russell y Sturgis.

Para Singapore, bergantín español Bmuy su 
capitán D. Albino Goyenechea con tabaco y abacá 
A. Franco.

ENTRADAS DE CABOTAGE.
De Calapan, panco Sto. Hiño, en 8 días, con 

maderas: consignado á Cirbulo Leuterio.
De Dagupan, en Pangasinan, pontin Hi^a, en 

5 dias, con 10 picos balate, 14 cuertís de c’abao 
y 2 cajones de sombreros: á D. Juan Carballo, 
y de pasageros un chino y D. Mariano Landiag.

De Borongan en Samar, panco Soledad, en 30 
dias, con 20 picos abacá y 49 tinajas aceite; á Don 
Juan Saenz.

De Taal, pontin S. Vicente en 3 dias, con 360 
bultos azúcar y 20 barriles miel: Arráez.

De Sual, id. Corazon de Maria, en 27 dias. 
con 1,200 cavanes arroz: C. Joson.

De Lingayen, en Pangasinan, pontin Carmen^ 
cita en 27 dias, con 870 cavanes arroz: á B. Juan 
Reyes.

De Sual en Pangasinan, pontin Concepcion, en 
5 dias, con 634 picos sibucao y 872 cavanes arroz; 
á Petronila Encarnación.

De Sual en. Pangasinan, goleta Hueva Savina, 
en '20 dias, .Con 2,800 cavanes an’oz y 7000 li
bras sibuca^ á D. J. Gonzales y Castro D. Pedro 
Bojoyv U. Faustino Rodriguez con un hijo do 
menor edad.

SECCION DE ANUNdeá
LOS SUSCRITORES TIENEN DERECHO A UN ANUNCIO ÍMENSUAL DE 24 LÍNEAS.

BUQUES A LA G AUG A
Fragata española Plena, para Li

verpool con es ral a en Cebú; saldrá 
à la mayor brevedad recibe carga 
para Cebú lo despacha en S. Gabriel.

Francisco Reyes.

VAPOR PASIG.
Saldrá para Cebú ó Iloilo el sabá- 

do 11 del corriente á las siete de 
la mañana lo despacha en San Ga
briel.

* F. Reyes.

COMPAÍffiA
DE VAPOREB-CtoRREOS

DEL PACIFT^.

Los vapores que salarán de Hong
kong para San Francis (¿o según las úl
timas noticias recibidafe serán como 
sigue: I

Great Republic. . le Julio,

Japan. ....... 15 Setiembre.
Qiina. 14 Octubre.
Great Republic . . 14 Noviembre
Japan.................... 14 Diciembre»

1869
China.................... 14 Enero.

, Russell y Sturyis, agentes.,
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PARA TABACO,
Saldrá á la mayor brevedad posible 

el berg,-goleta Galeno, admité carga 
à flete y la despachan

Russell y Sturgis.

PARA CEBU.
Saldrá en breve el bergartin-go- 

leta Sta. Filomena,_ admite carga á 
flete y pasageros; despachado por

Smith Bell y Gd

LEJ&RZ& SASTRE 
ha trasladado su establecimiento 
al n.° 26 al lado de la relo- 
geria de los Sres. Elzinger Her
manos.
“ DENTISTA

J. S. BURLINGIIAM.
David núm. 5.

SUPERIOR
coñac de las bien conocidas y acre
ditadas marcas Aguila y Dulary se 
vende en lotes al acomodo de los com
pradores, por los que suscriben

Findlay Richardson y G.*

I Id. de costillas de puerco y de car- 
! nero.

Se desea fletar un buque de 3500 
á 4000 picos ó dos goletas de à 2000 
id., en la 2.’ calle de Sto. Cristo nú
mero 45 dará razon.

Isidoro López Gordero.

Las lorchas JEREZ, de cabida de 
1000 picos COMILLASdeSOO, PAETE 
de 700, PAQUIL de 700, y CORNE
LIA de 500 se fletan para toda clase 
de viajes por el que suscribe, plaza de 
San Gabriel mim. 3, frente al Vivac.

GIRO DE LETRAS.
Leti’as, de 30 dias vista, sobre el 

Tesoro de Francia venden
Karuth, Heinzen Æ G^

AVISOS.
D.'LEON DE GOICOURIA 

Abogado de los Tribunales del Reino 
y de la matricula de estas Islas.
Participa y ofrece à sus amigos y 

al público, que ha trasladado su ha
bitación y estudio á la calle Real de 
Sampaloc núm. 50.

AVISO.
Los que suscriben han sido nom

brados agentes del
VEREIX HAMBURGER ASEOTRADEURE 

y 'S'

NIEDERLANDISCHE ALLGEMEINE
VERSICHERUNGSGE ’ SELLS CHAFÏ 

y hacen público que según el art. 65 
al bl y 127 al 141 del reglamento, 
ninguna reclamación por averias so
bre efectos ó navios sera admitida 
por dichas compañías, si ño lleva 
nuestro reconocimiento

Jenny y G.^
China Traders Insurance Company 

Limited. Se reciben riesgos sobre efec
tos para los distintos puertos de China, 
de Singapore y los del Cabotage en 
estas Islas.

Agentes en Manila 
Russell Sturgis..

Binondo 16 de Mayo de 1868.
El almacén de efectos que ocupaba 

. nuestro establecimiento en la Escolta, 
con vista á la calle, se ha cerrado: 
el local -desocupado se alquila, y los 
efectos continúan de venta en el in
terior. Recomendamos particularmente

y

EL ANCLA.
Escolta Qiúm. 31.

Acabado de recibir.
Quesos de ' Chestor muy frescos.
Aceitunas de la Reina en cuñetes 
frascos.
Tocino ahumado muy superior.
Pasas.
Higos.
Avellanas.
Jamones de la Sierra muy supe-

riores.
Id. en lata cosinados.
Lengua en lata.
Y muchos articulos mas que 

anunciarán según se reciban.
se

el carbon 
que todo, 
resistente 
hace casi 
la vejez.

mineral, los colores, y mas 
un barniz tan tino y tan
que, sabiéndolo 

imposible con un carruage
usar, se

Garchitorena y Smith.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de

carnero asado.
cordero 
caldo.

asado.

piernas de ganso, 
pies de ternera, 
gelatinas de aves, 
mermelada de puerco, 
sopas á la Juliana, 
perdices asada.

de liebre.
de zanahorias, repollos, coliflor,

Sociedad minera metalúrgica. Cúnta- 
bro-Filipina de Mancayan.

Por acuerdo de la Junta inspec- 
•bora de la Sociedad, de conformidad 
con lo dispuesto por el art. 18 de su 
Reglamento, se convoca á junta ge
neral de accionistas para el 19 del 
corriente en la casa habitación del 
señor gerente don Tomás Balbás y 
Castro, (á las once en punto de la 
mañ^a dé dicho dia para infor
marlos del éstado actual de la So

ALQUILERES..

ciedad y demas conveniente á la 
debiéndose nombrar dichamisma

Junta inspectora según disposición 
del art. 8 del mismo.—Manila 8 de 
de julio de 1868.—El presidente de la 
Junta inspectora, Victor Ruiz.

xSORBETERIL
en

ALMACEN DE LA ESTRELLA.
Escolta núm.

En este almacén se acaba de re
cibir por las fragatas A. Lloret, Ele
na, Eeina de loa Aiigeles y Aure- 
liana los efectos siguientes:

Vino tinto muy superior por pi
las, medias, cuartas, arroba y botellas.

Garvanzos muy sanos y gordos.
Avichuelas del Pinet.
Vino jerez muy superior por ca

jas, medias pipas y arrobas.
id. moscatel id. id. poi' id. id. id.
Id. manzanilla fresca, como nunca 

ha llegado á esta plaza.
Id. Pajarete.— Pedro Gimenez.— 

Tintilla de Rota.—Lág-rima Malvasía

Se alquila la casa núm. 2 plazuela 
del Vivac que vá á desocupar al Sr. 
Licenciado D. León de Goicouria, daran 
razon del alquiler en el Martillo de 
Jupiter. __________________

En 13 ps. al mes se alquila la casita 
n.* 14 de la calle de David; del arra
bal de Binondo, tiene sala, caida, 
un cuarto, cosina, azotea y cuadra 
dara 2 caballos. En la n.® 12 inme
diata están las llaves.

alcachofas, remolachas, opio y tomate., 
Id. de atún en aceite.
Id. de trufas puras.
Id. de ' varias clases de pasteles- 

trufados y sin trufar.
Frascos de acederas.
Id. de anchoas.
Velas de esperma para virina y 

carruage.
Pimentón molido.
Jamones de York.
Vino de San Vicente en cajas.
Latas de chorizos.
Id. de morcillas.
Coñac de varias clases.
Gotas amargas.
Ginebra superior.
Aceite de olivo en latas y botijas.
Y unas porciones de artículos mas, 

que aun no se han recibido y so 
anunciarán oportunamente.

muy superior por cajas y botellas. 
Id. Burdeos Chateau Latour muy

superior.
Id. Borgoña muy superior.
Id. Champaña muy id.
Cerveza marca D marca Mano y 

marea T colorada.
Licores surtidos de Puerto Real.
Rico anisete de Burdeos.
Id. Curazao de Holanda.
Id. Marrasquino de Sara.
Gran surtido de frutas en su jugo 

en latas y en frascos como son pe
ras, melocotones, membrillo, ciruelas 
de frailes, ciruelas, pavias, ciruelas 
Claudias, guindas, albaricoques, mo
ras, ubas, manzanas, higos.

Frascos de naranjas y limon en

BOTICA DE D. E. STECK.
ESCOLTA NÚM. 25. 

ZARZAPARRILLA PARISIENSE. 
preparada por el vapor y cunx'cntrad, 
en el vaciox>or los Sres. Grimaidt y Ca 

Esta preparación, la mejor y mas 
agradable de cuantas se conocen tiene 
por base la Zarzaparrilla roja de Ja
maica, que es la mas eficaz de todas 
las variedades de Zarzaparrilla.

Almacén de la Viuda de 
Gomez Escolta n."" 33^.

Jamones legítimos de 
York de Luz y C/ y 
Americanos de muy bue
na calidad.

Q

Está desocupada la casa núm. 36 
en la Isla del Romero que tiene es
paciosas y muy ventiladas habitacio
nes, propia para una numerosa fa- 

1 milia; daràn -razpA de su alquiler en 
la casa núm. Ï1 de la calzada de 

S. Sébastian. _________________
SE ALQUILA LA CASA DE LA

alraibajr.
Frascos 
Frascos

de ubas en aguardiente, 
de aceitunas de la Reina.

¿a A.s7v>A7\||^, bleci- 
Los propietarios de esfceS£î ® 

miento ponen en conocimiento clL enq 
petable. público de Manila ydlWn. 
parroquianos que, estando la mâniH^y 
de hielo ^compuesta y funcionandBi 
vuelven a despachar en dicho locali 
Un”®** helados que tanto f
nan agradado.

Barraca conocida por la Fonda fran
cesa, las Uáves se hallan en la oficina 
del que .-suscribe.

J, de Loj zaeja.

COMPRAS Y VENTAS

Cuñetes de aceitunas gordales.
Vinagre de yema por pipas, me

dias y arrobas.
Cartones de pasas muy buenas.
Piñones frescos.
Cotufas ó chufas secas.
Altamuces secos.
Castañas pilongas.
Anisado de Mallorca muy superior.
Anisado carabanchel.
Latas de lenguas de buey, enteras.
Id. de perdices.
Id. de sardinas en medias y cuar-
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3,visan que á todas •horas del día se despacha hielo al por 
menor desde medio \eal para arribé 
corno también cajelada helada y otros 
refrescos y licores también helados.

cios 
NuevaB 
partida,

i la comisión gestora de nego- 
lífeitulada la “Providencia” Calle

núm. 12, se ha recibido una

iaiprenta
REVISTA MERCANTIL.

nunca se han 
les se Vende] 
tes; por cada 
es de cuatro 
y por cajas J

También ij
casa un resi-rs xxjL/. casa un re.

Rn este establecí lili en to se ha- de la ( 
cen toda clase de impresiones libra.

velas., paj’a carruage como. 
Invisto en Manila, las cua- 
■ á los precios siguien- 
■tres paquetes cuyo peso 
llibrás-y media, un peso; 
■se hará una rebaja.
Ilay de venta en la misma 
fo de partida de choco- 
poruña al precio de tres

tos latas.
Id. de salmon.
Jamones en latas.
Botellas de pimienta.
Botellitas de .leche en polvo.
Acharas surtidas.
Latas de chícharos.
Cajas de botellas de vinagre 

glesa.
Frascos de sal fina.
Bacalao.
Pilones de azúcar refinada.
Latas de costillas de ternera.

Los que suscriben tienen de venta 
al por mayor y menor aguardiente 
espíritu desde 28 hasta 40 grados, y 
anizados corrientes y superiores de 17 
à 20 grados, facilitando damajuanas 
ó barrileria para embase.

Aguirre y G.’'

in-

come en Europa, con esmero y. 
prontitud, á precios convenció- 
nales.

Pilones dj
mehor á 
ciento.

le yeso al por mayor y 
tez y nueve céntimos el

Licence Euùiga.

Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de

ternera asada, 
puerco asado, 
embuchado, 
chorizos y con trufas, 
vaca en adobo y cocido.

SE VENDE PAPEL CONTINLT) 
superior por cajas, en la imprentando 
la Revista .Mercantil, plaza de San 
Gabriel núm. 3, frente al Vivac. __
VINO JEREZ SUPERIOR AMON- 

tillado para mesa, se vende á 6 pesos 
docena de botellas y por garrafones, en 
la plaza de S. Gabriel núm 3, frente 
al Vivac.

Imprenta de la Revista Merc^til, à 
de J. do Loyzaga (hijo).
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